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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRIcrON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses .......... 10,66
Por tres id................... 6

I

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(Z>e la Gaceta niim. 297.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Habiéndose ausentado del pueblo de 

Castrillo del Val el joven Hermenegildo 

de la Fuente y Gómez, natural del 

mismo y de las señas que á continua
ción se expresan, los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 

mi autoridad procederán á su busca y 
detención, y en el caso de ser habido 

le pondrán á mi disposion.
Burgos 25 de Octubre de 1883.

El Gobernador, 

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Señas.

Edad 16 años, estatura alia, cara 
redonda, color bueno, viste bombacho 
rayado con pintas encarnadas, chaleco 
negro nuevo de corle, blusa azul con 
bolsos encarnados, boina negra, cal

zado de borceguíes ó alpargatas, lleva 
además de lo puesto dos pares de pan
talones de corte nuevos, una blusa ne

gra con terciopelos negros, y un cha
leco negro nuevo de corle.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del día

28 de Abril de 1883.
Abierta á las ocho de la noche bajo 

la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
Huidobro, Bartolomé, Berdugo, Martí
nez del Campo, Arechavala, Castrillo, 
Casaviella, Fernandez Izquierdo, Ruiz 
Oria, Arroyo, y Aparicio, se leyó y 
apiobó el acta de la anterior del 27 
del corriente.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento la instancia 
de Valentín Arroyo del Olmo, vecino 
de Patencia, pidiendo que su sobrina 
Emilia Arroyo Gallego, alumna pen
sionada en el Colegio de sordo mudos 
y de ciegos de esta Capital, continué 
en el mismo.

Se acordó conceder á los Oficiales 
de la Secretaria D. Lisardo Blanco, 
D. Aureliano Diez y D. Fermín Lam- 
barri, y á los Ugieres D. Mariano 
Martínez, D. Vicente Riaño y D. Andrés 
Saiz, una gratificación por servicios 
extraordinarios de quintas. El Sr Ca
saviella votó en contra.

En el expediente sobre aprobación 
del presupuesto adicional al ordinario 
del presente ejercicio, diose cuenta del 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
en el que, bajo el fundamento de lo que 
se dispone en el arl. 120 de la ley 
provincial vigente, so propone que se 
acordase poner en ejecución el citado 
presupuesto adicional mediante que 

I se remitió al Gobierno con fecha 16 
de Febrero último y que no ha sido 
devuelto aun por el Ministerio, y se 
acordó aprobar dicho diclámen.

En el expediente sobre contrata del 
racionado del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, verificada 
con D. Blas Santos, vecino de la mis
ma, para todo el presente año econó
mico y tres primeros meses del próxi
mo, diose cuenta de la instancia de 
dicho contratista fechada en 13 de 
Marzo próximo pasado en solicitud de 
que se lo permita trasmitir el compro

miso que contrajo y los derechos que 
adquirió á D. Bernardo Porres y Bueno, 
vecino de esta Ciudad, prestando este 
todas las garantías y fianzas consigna
das en el pliego de condiciones, así 
como de la solicitud presentada por el 
expresado D. Bernardo Porres acep
tando dicha cesión y comprometién
dose á constituir el depósito definitivo 
y á otorgar la escritura de fianza, y 
la Diputación acordó acceder á la pre
tensión mencionada, quedando el pre
citado D. Bernardo Porres subrogado 
en los derechos y obligaciones del 
contratista D. Blas Santos.

En el expediente formado á virtud 
de comunicación dirigida á la Diputa
ción provincial con fecha 27 de Enero 
último por el Sr Diputado Inspector, 
Director interino del Hospicio, en que 
se expresa que existiendo en aquella 
Dirección órdenes de la Diputación en 
que se autorizaba á 54 particulares que 
lo habían solicitado á llevarse á su 
compañía otros tantos niños hospicia
nos, debía manifestar que podían en
tregarse tan solo niños de mas de 7 
años, por no haberlos de menor edad, 
y haciendo presente que el objeto de 
dichas peticiones era el de obtener 
los que las hacían la pensión de 30 
reales mensuales, diosé cuenta del 
acuerdo adoptado por la Comisión pro
vincial en sesión del mismo día 27 de 
Enero de quedar enterada, de que se 
diera cuenta en su dia á la Diputación, 
y de que se contestara al Sr. Director 
interino que respecto de los acuerdos 
ya adoptados sobre dicho asunto no 
podia la Comisión suspender su ejecu
ción, así como del diclámen emitido por 
la Comisión de Gobernación con fecha 
25 del actual proponiendo que se acor
dase aprodar en revisión el expresado 
acuerdo de la Comisión provincial, y 
la Diputación aprobó por unanimidad 
dicho diclámen.

El Sr. Real pidió explicaciones res
pecto de dicho asunto, haciendo pre
sente que á su juicio el diclámen de 
la Comisión de Gobernación que que
daba aprobado no proponía solución 
alguna para regularizar este servi
cio, contestándole el Sr. Ruiz Oria

como Diputado Inspector y Director 
interino del Hospicio que el objeto de 
su comunicación era el de evitar el 
abuso de que los jóvenes de 6 á 12 
años saliesen á la compañía de parti
culares que los explotaran utilizando 
sus servicios á la vez que disfrutaran 
de la pensión de 30 reales mensuales.

El Sr. Presidente propuso que la 
Comisión de Gobernación estudiase este 
importante asunto y dictaminase so
bre él.

El Sr. Real, conforme con esta idea, 
propuso que se rebajase el número de 
años por el cual se concedan tales 
pensiones, estimulando á los padres 
nutricios para que consideren á los 
jóvenes hospicianos como individuos 
de su familia.

El Sr. Fernandez Izquierdo expuso 
la conveniencia de que la Comisión de 
Gobernación propusiera la reglamen
tación de este servicio.

Con estas indicaciones la Diputación 
acordó que volviese el expediente á 
la Comisión de Gobernación para que 
dictaminase sobre la cuestión men
cionada.

Diose cuenta del informe emitido 
con esta fecha por la Comisión de 
Hacienda, proponiendo: l.°, que se 
expidan preferentemente apremios con
tra los Ayuntamientos que deban á las 
Cajas provinciales proporcionalmente 
mayores atrasos: 2 °, que no se levante 
ni suspenda ningún apremio mientras 
no se pague lo correspondiente al 
presupuesto de 1881-82 y 1882-83, 
y una parte considerable de los atra
sos: y 3.°, que en los pueblos donde 
por la importancia de sus cuotas y 
atrasos se encuentre resistencia, el 
apremio se dirija contra ellos por todos 
los medios legales basta llegar á la 
intervención de sus caudalesen su caso.

Abierta discusión, el Sr. Berdugo 
impugnó el diclámen, y despues de 
algunas observaciones de los Sres. 
Real y Presidente, se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se aprobaba el 
diclámen, y quedó aprobado por lodos 
los Sres. presentes, menos por el 
Sr. Berdugo.

También se acordó que se publique



esta resolución en el Boletín oficial de 
la provincia, requiriéndose al propio 
tiempo á los Ayuntamientos para el 
pago del último trimestre vencido y de 
los atrasos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las nueve y media de la noche.

Burgos 28 de Abril de 1885. = El 
Presidente, Victoriano Zumárraga.= 
Los Diputados Secretarios, Juan José 
Arroyo Onloiia.=Francisco Aparicio.

Extracto de la sesión ordinaria del día
21 de Mayo de 1885.

Abierta á las ocho de la noche bajo 
la presidencia del Sr. D. Victoriano 
Zumárraga y asistencia de los Sres. 
Rilova, Casaviella, Huidobro, Gallo 
D Salurio, Bartolomé, Méndez, Fer
nandez Izquierdo, Ruiz Oria, Izquierdo 
Palacios, Caslrillo, Arechavala, Era- 
nueva, González Marrón, Martínez del 
Campo, de Simón, y Aparicio, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior del día 
28 de Abril último.

La Diputación quedó enterada de 
un oficio del Sr. D Hilarión Real 
excusando su asistencia á la presente 
sesión por hallarse indispuesto.

La Diputación acordó conceder á la 
viuda de D. Fernando Tobalina, es
cribiente 2.° de la Secretaria, la gra
tificación de 500 pesetas.

Diose lectura de la instancia de D. 
Severo García Villafaena, vecino de 
esta Ciudad, haciendo presente que ha 
prestado servicios como escribiente 
temporero en las operaciones de la 
última entrega de quintos, y pidiendo 
que se le nombre ya interinamente ya 
en propiedad para la plaza de escri
biente que ha dejado vacante el finado 
D. Fernando Tobalina.

El Sr. Presidente propuso que pa
sara dicha instancia á informe de una 
Comisión, y despues de breves pala
bras de los Sres. Arechavala y Mar
tínez del Campo, se acordó que se con
cediera el ascenso de escala ó los es
cribientes 5.°, 4.° y 5.°, y que la plaza 
vacante se proveyese por oposición, 
señalándose como plazo para que los 
aspirantes presentasen sus solicitudes 
el de un mes á contar desde la publi
cación del anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, y designándose para 
constituir el tribunal de censura á los i 
Sres. D. Victoriano Zumárraga, Pre- i 
sidente, D. José Huidobro, D. Amánelo 1 
Caslrillo , D. Federico Fernandez Iz- i 
qnierdo y D. Hilarión Ruiz Casaviella. i

Asi bien se acordó nombrar interi- i 
namenle al citado D. Severo García 
para el desempeño de dicha plaza hasta 
su provisión definitiva.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Licenciado en Medicina I 
y Cirujía D. Hipólito Tobes acepta la 
designación para informar acerca de 1 
las condiciones que debe reunir el ¡ 
nuevo edificio que se construya para 
Beneficencia provincial.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Gobernación el oficm 
del Sr. Gobernador pidiendo que se le 

remita el expediente original instruido 
en el año de 1851 con motivo de la 
segregación del pueblo de Encio del 
distrito municipal de Pancorbo para 
formar Ayuntamiento independiente.

Se acordó que pase á informe del 
Arquitecto provincial con urgencia el 
oficio del Sr. Gobernador trasladando 
otro del Alcalde de Villaescusa de Roa 
en que se interesa la presencia de 
dicho funcionario en aquella localidad 
con el objeto de levantar el plano para 
la construcción de una casa-escuela.

En vista de un oficio de la citada 
Autoridad superior de la provincia, 
acompañando una comunicación de la 
Administración de Propiedades é Im
puestos de la provincia, reclamando 
un expediente sobre excepción de un 
terreno de Quinlanilla Escalada, la 
Diputación acordó contestar que en el 
Archivo provincial no existe antece
dente alguno relativo á dicho expedien
te, pues los únicos que existian de 
esta índole se remitieron al Sr. Jefe 
económico en 16 de Junio de 4 880

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Hacienda el resúmen de los traba
jos llevados á cabo por la Sección de 
cuentas municipales.

Se acordó que el Arquitecto provin
cial pase al pueblo de Caslrillo Mata- 
judíos para formar el plano y presu
puesto de una cosa escuela en aquella 
localidad.

A petición del Sr. Martínez del Cam
po se acordó dar las gracias al Sr. D. 
Cayetano Ruiz Oria por los servicios 
que viene prestando en la Casa de 
Beneficencia como Inspector de dicho 
Establecimiento, asi como al Sr. D. 
Gerónimo Chico por los que prestó 
durante la ausencia del Sr. Oria.

A virtud de comunicación del ex
presado Sr. Ruiz Oria se acordó que 
pase á informe de la Comisión de Go
bernación el ejemplar de la cartilla que 
se entrega á los interesados de los niños 
expósitos.

La Diputación quedó enterada de 
otro oficio del mismo Sr. Director in
terino participando que había desecha
do las lentejas y garbanzos que el 
contratista suministró en el dia ante
rior, mandando comprar otros en un 
comercio de esta población.

A virtud de otra comunicación del 
mismo Sr. Director interino se acordó 
concederle autorización para que pu
diera darse á los acogidos en la cena 
de los martes y viernes alubias y arroz 
en vez de las lentejas que les corres
pondían.

Se acordó que se pague la suma de 
26 pesetas, importe de cuatro tubos y 
una costra de vacunación.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Gobernación otro oficio 
del Sr. Director del Hospicio haciendo 
presente la conveniencia de que Pan- 
taleon Arnaiz Palacios, residente en 
Carcedo de Burgos, admitido en el 
Hospicio provincial, ceda todos sus 
bienes al Establecimiento ó formalice 
dicha cesión debidamente.

La Diputación quedó enterada de 
varias comunicaciones dirigidas por

el Sr. Director de carreteras provin
ciales referentes al servicio, así como 
de las del Arquitecto provincial.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento el oficio del 
Director de la Biblioteca provincial 
pidiendo que se aclare el servicio á 
que debe destinarse el crédito de 400 
pesetas consignado en el presupuesto 
adicional del presente ejercicio para 
arreglo de estanterías y que él pidió 
para construcción de puertas y balco
nes y arreglo de canceles.

Diose lectura del oficio dirigido por 
el Alcalde de Quintanavides pidiendo 
que la Dirección de carreteras provin
ciales forme el proyecto de un camino 
vecinal desde aquel pueblo al santua
rio de Santa Casilda, y se acordó or
denar á dicha dependencia que preste 
este servicio á la mayor brevedad po
sible.

Se acordó que pasaran con urgencia ¡ 
á informe de la Comisión de Fomento ] 
las instancias presentadas por D. José j 
Vicente de Arangüena, contratista del I
trozo 5.° de la carretera provincial de 
Salas á Soria, D. Cesáreo Redondo 
que lo es de las del trozo 2.° de la de 
Aranda á Pinilla de los Barruecos, y 
D. Ignacio de Elola de las de la sec
ción 4.a de la de Aranda de Duero á 
Torresandino, pidiendo que se les ad
mita la cesión de sus respectivas con
tratas.

Se acordó que pase á la Comisión 
provincial la instancia de Pedro Esté- 
ban, vecino de Quemada, reclamando 
contra los abusos que supone cometi
dos en aquel distrito municipal en la 
elección general de concejales última
mente verificada.

Diose lectura de una instancia de 
Alejo Lázaro Arribas, residente en Vi- 
llamiel de la Sierra, pidiendo que se le 
facilite un asilado del Hospicio de 10 á 
42 años de edad para llevársele á su 
compañía, y la Diputación acordó auto
rizar al Director interino para que dis
ponga lo que considere procedente so 
bre dicha pretensión.

En el expediente sobre contratación 
del servicio general de bagajes de la 
provincia para el próximo año econó
mico, diose lectura del informe de 
Contaduría haciendo presente que en el 
periodo que medió desde el anuncio 
de la subasta hasta el dia 4.° del ac
tual en que tuvo lugar se publicó la 
Real orden de 25 de Abril último, dis
poniendo que desde el 20 del corriente 
mes empiece á regir el Real decreto 
de 2 de Enero de este año que esta
blece la conducción de los presos en 
ferro-carril por cuenta del Estado, y 
proponiendo que en virtud de esta al
teración sustancial de las bases de la 
subasta, indicada del dia 1,° del actual, 
que viene á redundar en beneficio del 
contratista y en perjuicio de los inte
reses de la Provincia, se anule dicha 
subasta y en consecuencia la adjudica
ción del servicio hecha en favor de D. 
Nicasio Renuncio, único postor en la 
cantidad de 25495 pesetas que era el 
tipo máximo fijado en el pliego de con
diciones, y que se anuncie nueva su

basta por el tipo máximo de 20000 
pesetas.

Diose asi bien cuenta del dictamen 
de la Comisión de Hacienda propo
niendo que se adopten las soluciones 
indicadas y que se anuncie la nueva 
subasta para el dia 4 de Junio próxi
mo en razón á la extraordinaria urgen
cia de este servicio.

Abierta discusión, el Sr Martínez 
del Campo sostuvo que la Diputación 
debia respetar el contrato celebrado, v 
despues de breves palabras del Sr'. 
Casaviella se puso á votación el dictá- 
men de la Comisión de Hacienda y 
quedó aprobado por lodos los Sres. 
presentes, menos por el Sr. Martínez 
del Campo que votó en contra.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Carcedo 
de Burgos en solicitud de que so le 
conceda la subvención del 50 por 100 
del importe de las obras de construc
ción de un camino vecinal que ponga 
á aquel pueblo en comunicación con 
la carretera provincial de Burgos á 
Revilla del Campo, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fomento 
proponiendo que se acceda á lo solici
tado, y se acordó aprobar dicho dic
támen.

Se acordó que pase á informe de la 
Dirección de carreteras el expediente 
instruido á instancia de D. Valentín 
Ubalde, vecino de esta ciudad, que
jándose de que el contratista de la 
carretera de Pradoluengo á Ibeasnole 
ha satisfecho el importe de los terrenos 
de su propiedad ocupados para los ter
raplenes.

Se acordó que se remita á informe 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas del Estado en la provincia el pro
yecto formado por la Dirección de 
carreteras provinciales de habilitación 
del paso titulado «El Peñedo» en la 
carretera provincial de Uzquiza á Be- 
zares por Pineda de la Sierra.

Igual acuerdo se adoptó sobre el 
proyecto formado por la Dirección de 
carreteras de la 4.a sección de la que 
queda mencionada de Uzquiza á Reza
res por Pineda de la Sierra.

Diose cuenta del repartimiento he
cho por la Contaduría del contingente 
de gastos provinciales que deben satis
facer los Ayuntamientos de la provin
cia para el año económico de 4885 84, 
y á petición del Sr. Casaviella quedó 
24 horas sobre la mesa.

Se acordó autorizar al Director déla 
Imprenta provincial para verificar la 
venta del papel inservible, así como 
para la adquisición de la máquina de 
imprimir, procediendo en este último 
asunto de acuerdo con la Comisión 
provincial.

Se acordó que pasaran á informe de 
la Comisión de Fomento los expedien
tes que á continuación se expresan:

El promovido á virtud de oficio del 
Alcalde de Salas de los Infantes sobre 
que el Arquitecto provincial haga los 
estudios y forme los planos y presu
puestos para la construcción de tres 
fuentes y un matadero en dicha villa.

El de anteproyecto de carretera de



|ercer órden de Villahoz A Pampliega 
en sus trozos 2.° y 3.°

El de travesía de la carretera de 
tercer órden de Espinosa de los Mon
dos A las Cabañas de Virtus por el 
pueblo de Santelices y por Espinosa ' 
de los Monteros.

El relativo á la travesía de la car
retera de tercer órden en Quisicedo.

El de construcción del trozo 2.° de 
la sección 2." del camino provincial de 
Pradoluengo A Ibeas de Juarros.

El de construcción del trozo 4.° de 
]a carretera provincial de Salas de los 
Infantes al limite de la provincia.

El del trozo 2.° de la carretera pro
vincial do Villarcayo al puente de 
Santelices.

El de construcción de la sección 2.a 
de la carretera provincial de Roa A 
Santa María del Campo.

El de construcción del trozo 2 ° del 
camino provincial de Aranda á Pinilla 
de los Barruecos.

El de construcción del trozo 5.° del 
camino provincial de Salas de los In
fantes al límite de la provincia de 
Soria.

El del proyecto de la carretera pro
vincial de Aranda de Duero A Torre- 
saodino.

Los de aprobación de las relaciones 
de indemnizaciones devengadas por los 
empleados de carreteras durante el 
mes de Abril último por salidas hechas I 
A visitar obras de nueva construcción i 
y en conservación.

El instruido A virtud de proposición 
del Diputado Sr.D. Hilarión Ruiz Casa- 
viella sobre que se hagan los estudios 
de un camino que partiendo de Pinilla 
Trasmonte empalme en Bahabon con 
la carretera de Madrid A Irun.

El de construcción del trozo 1,° de 
la sección 5.a de la carretera provin
cial de Pradoluengo A Ibeas de Juarros.

El de proyecto para la construcción 
de una fuente formado por el Ayunta
miento de Vilviestre del Pinar.

El de construcción del trozo 3.° de 
la carretera provincial de Salas de los 
Infantes al límite de la provincia.

El promovido A virtud de solicitud 
de Rogelio González Alamo, vecino de 
Villafruela, pidiendo la admisión de su 
hijo ciego Sebastian González Ronda, 
de 5 años de edad, en el Colegio de 
sordo-mudos.

En el expediente formado á virtud 
de resolución adoptada por la Diputa
ción provincial en sesión de 14 de No
viembre de 1876 de que se reclamase 
cerca del Gobierno de S. M. contra las 
responsabilidades exigidas A virtud de 
las diligencias instruidas por el Visi
tador de la Empresa del Timbre D. 
Mariano Lafore, diose cuenta del dic
tamen de la Comisión de Hacienda en 
d que se proponía que se consintiera 
*a Real órden comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda A la Dirección 
general de Rentas en 19 de Marzo úl
timo, y proponiendo que se acuerde 
convertir en papel de pagos al Es
tado el depósito de 8334 pesetas y 44 
céntimos constituido por la Diputación 
60 las Cajas de la Administración eco- 

lómica de esta provincia al entablar el 
ecurso, que es la suma efectiva A que 
Hiedan reducidas las responsabilidades 
¡n conformidad Alas prescripciones de 
a ley de indulto de 9 de Enero de 
1877.

Abierta discusión sobre dicho diclA- 
11 en, el Sr. Martínez del Campo pidió 
la palabra, y siendo pasadas las horas 
te reglamentóse consultó A la Diputa
ron si se prorogaría la sesión, acor- 
lAndose negativamente en votación 
ordinaria, y se levantó la sesión siendo 
as diez y cuarto de la noche.

Burgos 21 de Mayo de 1885.=E1 
Presidente, Victoriano ZumArraga. — 
Los Diputados Secretarios.^Francisco 
Aparicio. — Daniel de Simón.

Extracto de la sesión ordinaria del día

22 de Mayo de 1883.

Abierta A las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Victoriano ZumArraga y asistencia de 
osSres. Bartolomé, Real, Martínez del 

Campo, Chico, Caslrillo, Eranueva, 
Arechavala, Mendez, de Simón, Hui- 
dobro, Fernandez Izquierdo, Arroyo, 
Aparicio, Rilova, Izquierdo Palacios, 
Casaviella, Gallo D. Salurio, y Ruiz 
Oria, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

La Diputación quedó enterada con 
agrado del oficio del Sr. Decano del 
Ilustre Colegio de Abogados de esta 
Capital D. Antonio Martínez Acosta 
participando haber tomado posesión de 
dicho cargo, y se acordó contestarle en 
los mismos términos que expresa en 
su atenta comunicación.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Director de carreteras 
provinciales participa que el Sobres
tante I). Genaro Leiva ha salido con 
fecha 20 del corriente A visitar la car
retera de Tormanlos A Pradoluengo y 
la de Pradoluengo A Ibeas

Se acordó que pasara A la Comisión 
de Fomento la instancia que dirigen A 
la Diputación el Alcalde y vecinos de 
Pineda de la Sierra pidiendo que se 
saque A subasta por cuenta de las 
10 000 pesetas consignadas en el pre
supuesto provincial el trozo titulado 
del Peñedo en la carretera de dicho 
punto A üzquiza pasando por Villorobe,

Púsose A discusión el dictArnen de 
la Comisión de Hacienda leído en la 
sesión anterior, en que se proponía que 
la Diputación consintiese ó se aquietase 
con la Real órden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en que se des
estima el recurso interpuesto por esta 
Corporación contra la resolución con
denatoria de la Dirección general de 
Impuestos dictada en el expediente 
formado por el Visitador de la Empresa 
del Timbre D. Mariano Lafore en el 
año 1875 por contravenciones que se 
suponían cometidas de la ley del papel 
sellado de 10 de Setiembre de 1871 y 
demAs disposiciones referentes al Tim
bre del Estado en las diligencias y 
expedientes de los reemplazos de 1871, 

1872 y l.° de 1875 y en las reservas 
de 1873 y 1.a, 2.a y 3.* de 1874.

El Sr. Martínez del Campo impugnó 
el dictArnen bajo el fundamento de que 
la solución propuesta en él no se halla
ba conforme con los fundamentos en 
que descansa, puesto que la Comisión 
expresa que la Real órden de que se 
trata no se halla ajustada á las pres
cripciones legales vigentes, y que por 
tanto lo lógico era ejercitar contra ella 
el recurso que la ley concede.

El Sr. Fernandez Izquierdo como 
firmante del dictArnen manifestó que la 
Comisión de Hacienda, antes de for
mularle, Rabia estudiado las disposi
ciones legales aplicables al caso, ad
quiriendo el convencimiento de que la 
única solución prAclica era la que se 
propone.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, púsose A votación nominal el 
dictArnen, y quedó desechado por ma
yoría de 10 votos de los Sres. Real, 
Martínez del Campo, Chico, Caslrillo, 
Eranueva, Bartolomé, de Simón, Hui- 
dobro. Ontoria, y Rilova, contra 8 de 
los Sres. Arechavala, Mendez, Fer
nandez Izquierdo, Aparicio, Izquierdo 
Palacios, Casaviella, Ruiz Oria y Sr. 
Presidente.

El Sr. Real manifestó que, puesto 
que la votación implica que se entable 
recurso contencioso - administrativo 
contra la Real órden, no habia necesi
dad, A su juicio, de que el expediente 
volviese A la Comisión de Hacienda, 
pudiendo esta proponer de palabra en 
esta misma sesión el Letrado que hu
biera de entablar el recurso mencio
nado.

La Diputación, conforme con estas 
indicaciones, lo acordó así por unani ■ 
midad.

Se acordó aprobar por el voto unáni
me de los 13 Sres Diputados presentes 
las cuentas generales de la provincia 
del ejercicio de 1880-81, así como las 
del de 1881-82.

Asimismo se acordó aprobar el re
partimiento formado por la Contaduría 
entre lodos los distritos municipales de 
la provincia de las 750.000 pesetas 
que en el presupuesto ordinario del 
próximo año económico de 1883-84 se 
consignaron como contingente provin
cial.

A virtud de instancia de Doña Maria 
Egipciaca Madrazo y otros vecinos de 
Espinosa de los Monteros, se acordó 
declarar que D. Emilio Sainz de la 
Maza no tiene adquirida su vecindad en 
dicha villa. Los Sres. Presidente y Real 
volaron en contra.

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos propuesta por la Contaduría para 
el próximo mes de Junio.

So acordó admitir en el Hospicio 
provincial á María Alonso Martínez, 
residente en esta ciudad.

Así bien se acordó conceder pensión 
de 50 reales mensuales por cuatro me
ses A contar desde l.° de Marzo último 
A Claudio Miguel vecino de Villacien- 
zo, distrito municipal de Renuncio, y 
por 6 meses A contar desde 1." de Ene
ro último A Hilario Piedrahila de esta

Capital, para que puedan atender A la 
lactancia de sus respectivos hijos; y 
desestimar las pretensiones de la mis
ma clase hechas por Martina Gutiérrez 
y Pablo Quijano de esta ciudad, la de 
Eduardo Arroyo de Tórtolos y la de 
Félix Arce de esta ciudad.

A petición del Sr. Martínez del 
Campo se acordó que quedase 24 ho
ras sobre la mesa el proyecto de cons
trucción de un ferro-carril directo de 
Madrid A Santander pasando por Se- 
govia, Aranda de Duero y Burgos.

En el expediente formado A virtud 
de comunicación del Alcalde de Salas 
de los Infantes, fechada en 12 de Abril 
último, pidiendo que se traslade A 
aquella localidad el cantón estableci
do en Barbadillo del Mercado, diose 
cuenta del dictArnen de la Comisión 
de Gobernación proponiendo que an
tes de resolver se oiga al Ayunta
miento de. Salas, al de Barbadillo del 
Mercado y A los de los pueblos que 
forman el cantón; y se acordó aprobar 
dicho dictArnen. i

A virtud de instancia de D. Valentín 
Ubalde, vecino de esta ciudad, pidien
do se le conceda el derecho de utilizar 
las aguas de un arroyo, se acordó 
manifestarle que puede reclamar en el 
modo y forma que establece la ley de 
aguas de 15 de Junio de 1879 la auto
rización necesaria para el fin que se 
propone.

En el expediente formado A virtud 
de comunicación del Director de car
reteras provinciales haciendo presente 
que en la travesía del pueblo de Villa- 
sur, de la carretera de Pradoluengo A 
Ibeas, se ha edificado sobre el talud de 
un desmonte con grave riesgo de ruina 
del edificio, en perjuicio de la con
servación y de la policía de la carre
tera y con peligro de los transeúntes, 
se acordó, despues de breve disensión 
de los Sres. Real, Aparicio, Martínez 
del Campo y Arechavala, poner este 
hecho en conocimiento del Sr. Gober
nador civil para que se haga cumplir 
al Alcalde los preceptos del regla
mento

A petición del Sr. Casaviella se 
acordó que quedara 24 horas sobre la 
mesa el expediente sobre admisión en 
el Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta capital del niño ciego Sebastian 
González.

Se acordó aprobar la relación de 
indemnizaciones devengadas por los 
empleados de la Dirección de carrete
ras provinciales durante el mes de 
Abril último, y las devengadas durante 
el mismo mes por salidas hechas A 
obras de nueva construcción por el 
Ayudante D. MarlinoNuño.

Se acordó se lleve A efecto la recep
ción definitiva de las obras ejecutadas 
por el contratista D. Lorenzo Saiz de 
LAzaroen el trozo l.°de la sección 5.a 
de la carretera provincial de Prado- 
luengo A Ibeas de Juarros.

Diose cuenta del expediente instrui
do A virtud de informe pedido por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
r-hre el proyecto de construcción de 
una fuente eir'el''pueblo de Vilviestre



del Pinar formado por el Arquitecto 
provincial, y del informe de la Comi
sión de Fomento haciendo presente 
que no se acompaña al mismo la infor
mación púb'ica á que ha debido some
terle el Ayuntamiento en cumplimiento 
de lo dispuesto por el arl. 95 del re
glamento de Obras públicas de 6 de 
Julio de 1877, y proponiendo que se 
informe al Sr. Gobernador en el senti
do de que debe ante todo cumplirse 
dicho requisito.

Abierta discusión, el Sr. Real ase
guró que se había llenado la circuns
tancia expresada.

El Sr. Aparicio á nombre de la Co
misión manifestó que esta retiraba el 
dictamen para redactarle nuevamente 
en vista de las observaciones del Sr. 
Real.

A virtud de comunicación del Al
calde de Pradoluengo se acordó orde
nar al Director de carreteras provin
ciales marque las cañadas de paso para 
el ganado de aquella villa en el camino 
provincial de B; arado á Pradoluengo.

Se acordó ap obar la cuenta del re
conocimiento del trozo 3.® de la car
retera provincial de Salas de los In
fantes ai límite de la provincia de Soria 
hecho por el Sr. Ingeniero Jefe.

A petición del Sr. Ruiz Oria se 
acordó que quedase 24 horas sobre la 
mesa el expediente sobre construcción 
del trozo 2 ° de la carretera provincial 
de Villarcayo al puente de Santelices.

Se acordó conceder autorización á 
D. Bonifacio Murga, vecino de Arlan- 
zon, para construir una casa en terre
no de su propiedad contiguo á la carre
tera de Pradoluengo á Ibeas en aquella 
localidad.

Asi bien se acordó emitir en sentirlo 
favorable el informe pedido por el Sr. 
Gobernador sobre el proyecto de tra
vesía de Quisicedo en la carretera de 
tercer orden de Espinosa de los Mon
teros á Cabañas de Virios.

El Sr. Arechavala preguntó por el 
expediente sobre reducción del número 
de pensiones de lactancia, y el Sr. 
Presidente le cr ", sló que aunque no 
estaba comprendido en la órden del 
día, se hallaba sobre la mesa.

Se aprobaron las liquidaciones defi
nitivas de las obras del trozo 2 0 de la 
sección 2.a de la carretera provincial 
de Pradoluengo á Ibeas de Juarros, 
ejecutadas por el contratista D Felipe 
Arregui.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador en sentido favorable acerca del 
proyecto de la travesía de Espinosa 
de los Monteros en la carretera de 
tercer órden del Estado de Espinosa de 
los Monteros á Cabañas de Virtus, y de 
el de travesía del pueblo de Santelices 
en la misma carretera de tercer órden 
de Espinosa de los Monteros á Cabañas 
de Virtus, así como sobre construcción 
de tres fuentes y un matadero en Sa
las de los Infantes.

Se acordó señalar el dia 1.» de Junio 
próximo para que el contratista de las 
obras del trozo 6 ° de la sección 2.a 
de la carretera provincial de Roa á 
Santa María del Campo., D. José lla

mos Alvarez, otorgue la correspon
diente escritura de fianza.

En este estado de la sesión y siendo 
pasadas las horas de reglamento, el 
Sr. Presidente preguntó si se prolonga
ría la sesión hasta que se acabaran de 
despachar los expedientes de la órden 
del día, y se acordó en sentido afir
mativo.

En el expediente sobre construcción 
de la carretera provincial de Aranda 
de Duero á Torresandino, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo, de conformidad con 
lo dispuesto por el arl. 24 del Real 
decreto de 4 de Enero de este año, que 
se autorice la cesión del contrato solici
tada por D. Ignacio Elola, adjudicata
rio de las obras de la sección 1 * de i 
dicha carretera en la subasta del día 
5 de Abril último, en favor de D. Si
món Errasti, vecino de Cuenca, con 
los mismos derechos y obligaciones 
que adquirió dicho rematante D. Igna
cio Elola; y se acordó aprobar dicho 
dictámen y señalar el dia 1,° de Junio 
próximo para el otorgamiento de la 
escritura.

Asi bien se acordó autorizar la ce
sión que ha solicitado D. José Vicente 
Arangüena, vecino de esta ciudad, en 
favor de D. José García Benito, que lo 
es de Torquemada, del contrato que 
tiene celebrado con la Provincia de las 
obras de construcción del trozo o.° de 
la carretera provincial de Salas de los 
Infantes al límite de la provincia de 
Soria, y la solicitada por I). Cesáreo 
Redondo, vecino de esta ciudad, en 
favor de D. Ignacio Elola de la misma 
vecindad, del contrato que el D. Cesá
reo tiene celebrado con la Diputación 
provincial para la construcción del 
trozo 2.° de la carretera provincial de 
Aranda de Duero áPinilla dé los Bar
ruecos.

El Sr. Casaviella recordó que en 
las primeras sesiones de la presente 
reunión se acordó que se mandasen 
comisiones de apremio contra losAyun- 
tamienlos para la realización de sus 
descubiertos del impuesto provincial 
y pidió que se cumpliese dicha resolu
ción; asi bien que se dirigiese una 
excitación al Sr. Gobernador para que 
obligue á los Ayuntamientos á que 
remitan las cuentas de ejercicios ante- ! 
rieres antes de que empiecen las ope- | 
raciones de recolección, á fin de que 
la Sección de dicha dependencia tenga 
durante este verano asuntos de que 
ocuparse, y terminó preguntando si se 
había cumplido el deseo de la Diputa
ción de que se formasen libros impre
sos de contabilidad municipal con el 
objeto de remitirlos gratuitamente ,á 
todos los Ayntamientos de la provincia, 
siendo contestados dichos particulares 
porelSr. Presidente.

A petición del Sr. Fernandez Iz
quierdo se acordó por unanimidad con
ceder á la Asociación la Liga contra 
la ignorancia 60 pesetas para premios 
de los alumnos.

Habiéndose completado con la sesión 
de hoy las 15 que la Diputación ha 
.acordado celebrar en la presente re

unión ordinaria, la Corporación acuer
da prorogarlas por otras 15 para la 
resolución de los asuntos pendientes.

El Sr. Presidente manifestó que 
había una proposición sobre la mesa, 
de la cual dudaba si debia ó no 
darse cuenta por ser de carácter polí
tico y legislativo.

El Sr. Fernandez Izquierdo firmante 
de dicha proposición expuso que res
petando la buena fe del Sr. Presidente 
no podía sin embargo aceptarse á su 
juicio que fuese árbitro de dar ó no 
cuenta de las proposiciones que se 
presentasen, siendo la Diputación la 
que debia deliberar y resolver sobre 
dicho particular.

El Sr. Presidente hizo presente que 
habiéndose despachado los asuntos de 
la órden del día para los cuales se ha
bía acordado la próroga de la sesión, 
debia esta levantarse y la levantó sien
do la hora de las diez y media de la 
noche.

Burgos 22 de Mayo de 1883. = EI 
Presidente, Victoriano Zumárraga.= 
Los Diputados Secretarios, Juan José 
Arroyo Ontor¡a.= Francisco Aparicio.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Villamayor de los Montes.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, 
dolada con el sueldo anual de 575 pe
setas pagadas por trimestres de los 
fondos municipales.

Los que deseen aspirar á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el preciso término de 30 
dias con los documentos que justifi
quen los méritos que tengan para el 
desempeño de la misma, siempre que 
reunan las circunstancias que establece 
el art. 125 de la ley municipal vigente.

Villamayor de los Montes 22 de Oc
tubre de 1883.=E1 Alcalde, Andrés 
Huerta.

Intendencia militar de Burgos.

Señalado el 27 del actual y hora de 
las doce de su mañana para la admi
sión de proposiciones con objeto de 
abastecer de cebada a la Factoría de 
subsistencias de Logroño, se ha mar
cado el precio de jl 1 pesetas 42 cén
timos como límite del valor de un 
hectólitro.

La cantidad que se ha de depositar 
para tomar paite en el acto es la de 
5140 pesetas.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que deseen interesarse 
en este servicio.

Burgos 21 de Octubre de 1883 = 
El Intendente, Juau Sales y Alvarez.

Alcaldía de Hoyuela.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, cuya 

dotación es de 450 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos. Los 
aspirantes que quieran solicitarla pue- 
den hacerlo con instancia documentada 
al presidente de este Ayuntamiento y 
por término de diez dias, por ser se
gunda convocatoria, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia.

Hoyuela 18 de Octubre de 1885.= 
El Alcalde, P. O., Matias García.

Anuncios particulares.

El día 23 del actual desapareció de 
uno de los ventorros que hay en la 
carretera de Burgos á Quinlanadueñas 
una burra de tres cuartas y media de 
alzada, pelo negro, con una pinta blan
ca en el lomo, bozo blanco, y unos 
pelos blancos en la frente, desherrada.

Quien la haya recogido ó sepa su 
paradero dará aviso á su dueño Juan 
Varona, vecino de Zumel.

Venta de fincas.

Cualquiera persona que quiera inte
resarse en la subasta de las fincas 
rústicas y urbanas, radicantes en Las 
Rebolledas y Zumel, de la pertenencia 
de D. Francisco Mansilla, Cura que 
fué en Las Rebolledas, acuda á la 
Notaría de D. Francisco Paula Alonso 
el día 14 del próximo Noviembre, donde 
estará de manifiesto el pliego de con
diciones.

NO MAS NIEBLA NI TIZON EN LOS TRIGOS.

SULFATO DE COBRE (PIEDRA LIPIZ)

Este producto, de uso tan conve
niente en la agricultura para evitar 
dicha niebla ó tizón, se sigue expen
diendo como en años anteriores, con 
su instrucción ó modo de usarse, en 
paquetes de media, una y dos libras 
en la Farmacia y Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, y Lain Calvo, 1, 
Burgos. 10—13

CONSULTA

de enfermedades de los ojos.

EDUAHDO HEINA.

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la ma
ñana á 2 de la larde.

Calle de Cantarranas, número 25, 
Burgos. 13

Imprenta de la Diputación provincial.


